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Combinaciones de negocio  
 
Código curso: 50153505 
Horas: 5 horas 
Área: Contabilidad 
                                      
Información del curso

 

Precio:        Censores y ayudantes 100 €                         Lugar de celebración:  Aula de la Agrupación Tª 6ª 
                     Otros 150€ 
Fecha:       15 de noviembre de 2018                               Código curso: 50153505 
Horario:    09:00 a 14:00 h

  
Presentación del curso

 
 

Ponente: 

D. Julio López Vázquez 
   Auditor Censor Jurado de Cuentas  
   Socio en Auren 
 
Programa: 

1.- Normas de referencia.  
2.- Los conceptos de “Negocio” y de “Control” en el ordenamiento contable español.  
3.- Conceptos y tipos de combinaciones de negocios.  
4.- El método de adquisición.  

4.1. Identificación de la empresa adquirente.  
4.2. Fecha de adquisición.  
4.3. Coste de la combinación de negocios.  
4.4. Reconocimiento y valoración de activos adquiridos y pasivos asumidos.  
4.5. Fondo de comercio o diferencia negativa.  
4.6. Contabilidad provisional.  

5.- Combinaciones de negocios por etapas.  
6.- Transacciones separadas.  
7.- Valoración posterior.  
8.- Combinaciones de negocios entre entidades del grupo.      
9.-Casos prácticos. 
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Resumen de contenido: 

 
Una de las principales novedades con la entrada en vigor del Plan General de Contabilidad aprobado por Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, fue la existencia de una Norma de Valoración específica para las 
combinaciones de negocios, que fue modificado con la publicación del Real Decreto 1159/2010, de 17 de 
septiembre.  
 
En esta norma de valoración, el PGC regula la forma en que las empresas deben contabilizar las combinaciones 
de negocios en las que participen, entendidas como aquellas operaciones en las que una empresa adquiere el 
control de uno o varios negocios. Lo que hace imprescindible el conocimiento del concepto de “Negocio” y de 
“Control”.  
 
En esta sesión de formación profesional continuada se hace un análisis de la problemática existente en la 
identificación de la empresa adquirente, fecha de adquisición, el coste de la combinación de negocios, el 
reconocimiento del fondo de comercio, así como combinaciones de negocios por etapas y combinaciones entre 
empresas de un mismo grupo.  
 
  


